


Biblioteca de Educación:  
Historia de una institución. 
Ministerio de Educación,  
Cultura y Deporte 

María Adelina Codina-Canet 

 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 



 

 

 
 

 
 

 

Catálogo de publicaciones del Ministerio: www.mecd.gob.es 
Catálogo general de publicaciones oficiales: publicacionesoficiales.boe.es 

Fotos de los alumnos del Máster de Gestión de la Documentación, Bibliotecas y Archivos de la 
Facultad de Ciencias de la Documentación de la UCM en cubierta y figura 31 

El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte no se responsabiliza del contenido vertido en esta 
publicación, siendo la autora la única responsable 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA 
Y DEPORTE 

Edita: 
© SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
Subdirección General 
de Documentación y Publicaciones 

Edición: 2013 

NIPO papel: 030-13-271-0 
NIPO en línea: 030-13-319-1 
ISBN papel: 978-84-369-5517-0 
ISBN en línea: 978-84-369-5516-3 
Depósito Legal: M-31326-2013 

Imprime: Imprenta Nacional de la Agencia Estatal Boletín Oficial del Estado 
Avda. de Manoteras, 54. 28050 Madrid 

http:publicacionesoficiales.boe.es
http:www.mecd.gob.es


 

 

 

 

 

Presentación
 

Documentar la historia de la Biblioteca de Educación era una tarea pendiente. 
Tras más de un año de investigación, ve la luz este volumen, con el que se 
conmemora un siglo de historia. 

A través de las páginas de este libro, tanto profesionales e investigadores 
como lectores en general, podrán conocer el contexto en el que nació la Bi
blioteca y cómo fue desarrollándose con los años. Asimismo, pondrán nombre, 
si no a todos, al menos a aquellos profesionales que han encabezado los equi
pos de trabajo y han contribuido a su puesta en marcha y posterior manteni
miento. Esta Biblioteca gubernamental, que inició su andadura restringida al 
Ministerio y con el paso del tiempo se fue transformando, es en la actualidad 
una biblioteca moderna e híbrida, dotada de un servicio accesible a todas 
aquellas personas interesadas en las Ciencias de la Educación y abierta a la 
colaboración con las instituciones de enseñanza. 

Confío en que este libro sea de utilidad para toda la comunidad educativa 
y que sirva, a la vez, como guía para familiarizarse con los fondos documenta
les especializados que alberga la Biblioteca y con los servicios que actualmen
te ofrece. Hoy, la historia continúa: es nuestra intención seguir progresando, 
incorporando las nuevas tecnologías, siempre en pos de una mejor atención a 
nuestros usuarios. 

Para terminar, quiero transmitir mi agradecimiento a todas aquellas perso
nas que con su dedicación han hecho posible este proyecto. 

Fernando Benzo Sáinz 

Subsecretario de Educación, Cultura y Deporte 
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Introducción
 

Para escribir la historia de la Biblioteca de Educación, hemos buceado en cien 11 

años de datos. La evolución de esta Biblioteca, especializada y de titularidad 
estatal, está recogida en documentos de archivo, principalmente informes, co
rrespondencia y publicaciones oficiales. Estos documentos permiten entender 
la institución de hoy desde sus orígenes. A través de ellos, hemos podido co
nocer las órdenes y decretos que ordenaron y ordenan su funcionamiento, el 
desarrollo de los presupuestos asignados a la misma, las características y el 
crecimiento sostenido del volumen de su colección, la gestión de los proble
mas asociados de espacio y los cambios en los servicios de usuario. También 
hemos podido recordar a los profesionales responsables que, cada uno en su 
época, han contribuido a crear la Biblioteca actual. 

Como dijo Jorge Luis Borges, «la historia no es un frígido museo; es la 
trampa secreta de la que estamos hechos, el tiempo. En el hoy están los aye
res». Al tirar del hilo, recuperamos la historia de esta biblioteca ministerial y, 
con ella, atravesamos los cambios políticos de los cuales ha sido testigo: la 
época de Alfonso XIII, el gobierno de Primo de Rivera, la II República y el 
paréntesis de la Guerra Civil, el período franquista y la época actual. El mayor 
recurso de esta Biblioteca será el testimonial, en tanto que es recopiladora de 
documentos y trabajos de investigación de todos estos años. 

Describir la historia de la institución es entender su transformación, cómo 
una biblioteca que nació como departamental y restringida al personal del 
Ministerio ha cambiado, a lo largo de los últimos cien años, para convertirse en 
una biblioteca científica, abierta a estudiantes e investigadores, cuyo fondo 
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bibliográfico-documental se considera en la actualidad el más completo de 
España. 

Respecto a la historia de la colección,  aunque no está tratada con la pro
fundidad que merece —pues sería una línea de investigación que excede el 
propósito de esta obra—, incidimos en el estudio de documentos y trabajos 
publicados cuyo objeto ha sido difundir la colección a lo largo de su historia. 

La estructura del trabajo se compone de los siguientes epígrafes: «Origen 
y suspensión, 1912-1940»; «Reorganización, 1941-1967»; «Biblioteca y Servicio 
de Documentación, 1968-1983»; «Biblioteca de Educación, 1984-1996», y, por 
último,  «De biblioteca tradicional a biblioteca híbrida, 1997-2012».  La presenta
ción de la historia de la institución en cinco etapas es consecuencia de tres 
evidencias que,  a nuestro entender,  marcaron su transformación impulsando 
los cambios necesarios para evolucionar de biblioteca tradicional a biblioteca 
moderna dotada de los servicios necesarios para atender al personal del Minis
terio, al investigador y a estudiosos de las Ciencias de la Educación. 

El primer hito fue la Guerra Civil (1936-1939),  que supuso la suspensión y 
posterior reorganización (1941). El segundo, la creación orgánica del Gabinete 
de Documentación, Biblioteca y Archivo (1968), con el cual se puso en marcha 
un Servicio de Documentación con funciones de difusión de la colección y 
consultas (información selectiva). El tercer hito fue la adscripción al Centro de 
Investigación y Documentación Educativa en 1983 y su posicionamiento de 
orientación del servicio a la investigación educativa. Al final de esta etapa, la 
integración de las bibliotecas del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y 
la dependencia de la Biblioteca de Educación de la Subdirección General de 
Documentación y Publicaciones aceleran el paso a la biblioteca híbrida, que 
está a medio camino entre los servicios y fondos tradicionales y los digitales. 

El apartado de Bibliografía está descrito en tres grupos: las fuentes docu
mentales de archivo, el repertorio de documentación propia y la bibliografía 
específica. Las fuentes de archivo, ordenadas cronológicamente, aportan con
sistencia a la realidad histórica de la institución. Se describe en su conjunto lo 
trascendente en la historia de la Biblioteca, dejando constancia de todos los 
documentos consultados en el Archivo General de la Administración, el Archi
vo Central de Educación y el Archivo Administrativo de la Secretaría de la Bi
blioteca de Educación; el repertorio de documentación propia, cuyo objeto de 
descripción es el fondo de la Biblioteca, boletines, bibliografías y catálogos; 
finalmente, la bibliografía específica de otros autores como confirmación de las 
obras citadas.  El trabajo se acompaña de un apartado de índices onomástico,  
legislativo, de tablas e imágenes, y los anexos que completan la obra. 

El factor humano que reporta la fuerza vital y da continuidad en el tiempo 
es el motor de la evolución de la Biblioteca. Cada profesional que ha pasado 
por ella ha mantenido el funcionamiento del servicio público, el orden y la 
organización de su colección. Obviamente no podríamos citar tantos nombres 
porque la lista sería casi interminable, aunque sí nos atrevimos a recopilar en 
un índice onomástico los nombres propios de las personas citadas en los tex
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Introducción 

tos. Sin duda el rescate de esta memoria es, en cierta forma, un tributo al reco
nocimiento de la labor de todas ellas. El índice legislativo es una síntesis histó
rica que permite localizar cada hito en la secuencia temporal en que surgen los 
antecedentes y consecuentes y en que otros datos coexisten. 

Quisiera terminar esta introducción expresando mi gratitud por la confian
za que ha depositado en mí el equipo de Amparo Barbolla Granda, subdirec
tora general de Documentación y Publicaciones, al darme la oportunidad de 
rescatar la memoria centenaria de la institución. 

También quiero dar las gracias a Belén Calvo Barranco, jefa de área, por 
la extraordinaria colaboración prestada, que ha ejercido una crítica de los tex
tos aligerándolos de cierta dureza y mejorando el estilo en la redacción final. 

Mi agradecimiento, asimismo, a Ana Carril, María Sonsoles Sáez y Lourdes 
Chorro, del Servicio de Referencia de la Biblioteca, por su contribución al tra
bajo de investigación y sus aportaciones personales. 

A Sofía Vaya Rodríguez y al personal de la Biblioteca por su apoyo, el 
trato afectuoso y paciente, y las aportaciones puntuales. 

Por último, al personal de los archivos, especialmente a Laura Pérez Gua-
dix, del Archivo Central de Educación, por ayudarme a recuperar las fuentes 
documentales. 

La idea de esta publicación se empezó a gestar durante el período en que 
estaba al frente de la Biblioteca Ernesto Calbet Roselló, y él fue el valedor ini
cial del proyecto para conmemorar el centenario de la creación de la Bibliote
ca. A su llegada, la actual directora, Belén Calvo Barranco, asumió con el ma- 13 

yor interés y entusiasmo el resultado que a continuación presentamos. 

M.ª a. Codina-Canet 

Licenciada en Documentación y máster en Bibliotecas 
y Servicios de Información Digital 



 

  
 

 

 
 

 
  

 
 

 

Capítulo I 
Origen y suspensión, 1912-1940 

151. Contexto 

El 18 de abril de 1912, el Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes 1 (MIPBBAA, 
1900), siendo ministro Santiago Alba y Bonifaz y subsecretario Natalio Rivas Santiago, 
dispuso por vez primera, mediante Real Orden, la creación de una biblioteca de uso 
exclusivo de dicho Ministerio. En su artículo 3 indica que «la Biblioteca se constituya 
con las obras […] que se adquieran por este Ministerio […] y guarden relación con la 
enseñanza», para el servicio exclusivo del departamento y secciones adscritas, y con el 
objeto de proporcionar los textos legales para resolver expedientes administrativos y 
para el estudio de los problemas pedagógicos en general. 

Con anterioridad a esta disposición tenemos constancia de la existencia de una 
Biblioteca de Educación adscrita a la Dirección General de Instrucción Pública, depen
diente del Ministerio de Fomento. Cuando esta se disolvió en 1895, en la orden minis
terial se dispuso que el Museo Pedagógico, creado en 1882, se hiciera cargo de todos 
los libros de texto publicados hasta el momento. Tras la supresión del Ministerio de 
Fomento en 1900, unos años más tarde, en 1910, se produjo la supresión de su biblio
teca y en la orden ministerial se dispuso distribuir sus fondos entre las bibliotecas del 
Estado, con arreglo a la especialidad de cada una. Los que versaban sobre educación y 
enseñanza fueron donados a la Biblioteca del Museo Pedagógico, que actualmente con
tinúa activa en el Centro de Documentación de la Residencia de Estudiantes en Madrid. 

1 Ley de Presupuestos de 31 de marzo de 1900, desarrollada por Real Decreto de 18 de abril de 1900, por la que se 


suprime el Ministerio de Fomento y se crean en su lugar los de Instrucción Pública y Obras Públicas (Gaceta de 

Madrid [GM], 19 de abril de 1900).
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La administración educativa en España en el período 1900-1936 poseía una carac
terística diferenciadora respecto al pasado, su consideración de la educación como 
servicio público, que se manifestaba en dos ideas: la tutela estatal de las retribuciones 
de los maestros y la política sobre las construcciones escolares. 

La Biblioteca tuvo que adaptarse y dar servicio al paulatino crecimiento orgánico 
de la estructura departamental, sin perder su función primordial, atender las necesida
des del Ministerio, y se integró, tras sucesivas reorganizaciones, en distintas secciones 
durante sus primeros treinta años de existencia. Se trató de un proceso de desarrollo 
de la estructura formal y funcional con cierto grado de tecnificación del Departamento 
respecto al siglo anterior. 

En sus inicios dependió directamente del ministro, quien estableció que el servicio 
de apoyo bibliográfico se hiciera extensivo a todo el personal del Ministerio: subsecre
tario, directores, secciones y negociados. 

Tras una primera reorganización del Ministerio en 1918, se amplió la estructura del 
Departamento a 18 secciones, de las cuales ocho correspondían a la Subsecretaría, 
cuatro a la Dirección General de Primera Enseñanza, dos a la Junta de Derechos Pasi
vos del Magisterio Nacional Primario y cuatro a la Dirección General de Bellas Artes. La 
Biblioteca se integró administrativamente como negociado en la sección 4.ª de la Sub
secretaría de Información y Publicaciones, junto a otros dos negociados: el Registro 
General y la Oficina de Información y Publicaciones 2 . 

En la segunda reorganización de los servicios administrativos llevada a cabo tres 
años más tarde, en 1921, la gestión de la Biblioteca pasó a una nueva sección denomi
nada de Información y Publicaciones Oficiales, de la cual dependían la información 

16 administrativa y docente, la publicación del Boletín Oficial y otras publicaciones y el 
intercambio de las mismas 3. Un mes más tarde, por Real Decreto de 20 de enero 
de 1922, la sección cambió su nombre por el de Oficina de Publicaciones, Estadística e 
Información de Enseñanza 4, y se nombró encargado de los asuntos de la nueva sec
ción 6.ª al jefe de publicaciones José de Acuña y Pérez de Vargas, quien gestionó la 
Biblioteca junto con publicaciones oficiales, intercambio nacional e internacional, bi
bliografía de la enseñanza, estadística de la enseñanza e informaciones administrativas 
y docentes 5 . 

La Biblioteca dependía administrativamente de la sección 6.ª, junto con los servi
cios de publicaciones dirigidos a la edición y administración de aquellas que con ca
rácter oficial dispusiese la Subsecretaría y las Direcciones Generales. La Biblioteca, para 
dar servicio a los nuevos negociados, incrementó su colección con publicaciones ofi
ciales y de intercambio internacional, lo que supuso un trabajo de reorientación de 
manera que los fondos se constituyesen con legislación nacional y extranjera, y hubo 

2 Real Decreto (RD) de 30 de diciembre de 1918. Reorganización y nueva estructura del Ministerio de Instrucción Pú

blica y Bellas Artes (GM, 31 de diciembre de 1918). 
3 Real Orden (RO) de 29 de diciembre de 1921. Segunda reorganización y nueva estructura del Ministerio de Instruc

ción Pública (GM, 1 de enero de 1922). 
4 RD de 20 de enero de 1922. Creación de la Oficina de Publicaciones, Estadística e Informaciones de Enseñanza. 

Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes (GM, 21 de enero de 1922). 
5 El cambio internacional se debía al tratado firmado el 15 de marzo de 1886 en Bruselas por España, Bélgica, Italia, 

Estados Unidos, Brasil, Portugal, Serbia y Suiza, que obligaba a los signatarios al intercambio de publicaciones ofi

ciales. A fin de cumplir con mayor rigor el convenio, se dictó la Real Orden de 20 de agosto de 1928, para que las 

dependencias oficiales remitieran sus publicaciones respectivas. Y la Real Orden de 24 de marzo de 1931 hace 

extensiva la obligación a centros docentes y culturales dependientes de este departamento (Boletín Oficial del 
Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes [BOMIPBBAA], 28 de abril de 1931). 
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que adquirir publicaciones sobre organización de servicios docentes y estudios de in
formación y crítica sobre estas organizaciones. 

El decreto citado dice textualmente: En la Biblioteca se redactará y conservará, 
además, un índice bibliográfico, que refleje fielmente el movimiento pedagógico nacio
nal e internacional. 

Durante la época de Primo de Rivera (1923-1931) se sucedieron nuevamente reor
ganizaciones en la Instrucción Pública, fruto de la sucesiva subdivisión por especializa
ción y de la elevación de nivel de sus dependencias. La anterior sección 6.ª mantuvo 
prácticamente las mismas funciones y su nombre, Publicaciones, Estadística e Informa
ciones de Enseñanza, y pasó a ser la sección 5.ª 6 . 

La sección 18.ª, Archivos, Bibliotecas y Museos Arqueológicos y Propiedad Intelec
tual, trataba los asuntos de inspección, material y personal del Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos y de los establecimientos en que prestan sus servicios, así 
como del Registro de la Propiedad Intelectual, compra de libros, manuscritos y objetos 
arqueológicos. 

En definitiva, se intentó dar continuidad a la Biblioteca. La sección 5.ª se encargó de 
la redacción y conservación del índice bibliográfico del movimiento pedagógico mundial 
y de la gestión de estadísticas de Instrucción Pública y de las Bellas Artes reuniendo y 
sistematizando los datos que permitieran conocer el estado de la enseñanza en España y 
en el extranjero, y organizando congresos científicos y campañas contra el analfabetismo. 

La estadística se gestionó bajo la supervisión del subsecretario de Instrucción Pú
blica Javier García de Leániz, quien procuró con su empeño que las publicaciones 
fuesen el resultado de la colaboración de funcionarios administrativos y técnicos del 
Ministerio, de los inspectores de Primera Enseñanza, del Cuerpo Facultativo de Estadís 17 
tica del Ministerio de Trabajo y de los funcionarios de las secciones provinciales de 
Instrucción Pública. 

Como ya se ha mencionado, el Departamento asumió la confección del índice 
bibliográfico, la primera edición del Anuario bibliográfico pedagógico, editado por la 
sección de Informaciones, Publicaciones y Estadística, que compila publicaciones 
de 1922-1923, y la segunda edición, publicada con adiciones de 1918-1921. 

Los anuarios adjuntaron un apéndice de las publicaciones oficiales del Ministerio 
e incluyeron otros de revistas pedagógicas y periódicos profesionales que se publica
ban en España y en América Latina. 

La obra bibliográfica encargada a Rufino Blanco se publicó periódicamente hasta 
1931 y culminó en 1932 con el título Bibliografía pedagógica del siglo xx (1900-1930), 
dando por cerrada la serie. El fondo bibliográfico especializado se encontraba en la 
Biblioteca Nacional y en la Biblioteca del Museo Pedagógico. 

Finalmente, en cuanto a la organización administrativa del Departamento, es intere
sante mencionar la creación en 1932 de la Secretaría Técnica, aunque no fuera estructu
rada hasta el 3 de julio de 1936. Este órgano aparece por primera vez en la estructura 
administrativa integrado por cinco secretarios técnicos, uno por cada una de las enseñan
zas —primaria, secundaria, universitaria, técnica— y otro por el sector cultural. Esta es
tructura orgánica fue suprimida debido a la guerra y volvió a repetirse en 19537 . 

6 RD de 13 de septiembre de 1924. Reorganización del Ministerio de Instrucción Pública (GM, 16 de septiembre 


de 1924).
 
7 Ley (L) de 27 de agosto de 1932. Consejo Nacional de Cultura, creación de la Secretaría General Técnica (GM, 10 


de septiembre de 1932).
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2. Los presupuestos 

La Orden de creación de 1912 dispuso la dotación de 3000 pesetas para suscripción y 
libros de la Biblioteca, y en la partida presupuestaria se detallaron el epígrafe, capítulo 
y concepto en que aparecieron en los presupuestos del Ministerio. 

En los años siguientes a 1912 hubo una continuidad de crédito en los presupues
tos de gastos oficiales, y se designaron los capítulos y partidas destinadas a la Bibliote
ca. Hasta 1932 se asentaron créditos tanto para la suscripción y compra de libros para 
la Biblioteca, sin variar la cantidad, como para remunerar al conserje o portero encar
gado de su servicio. 

Desde 1927 la dotación presupuestaria destinada a la adquisición de libros de las 
bibliotecas oficiales, para ser distribuida anualmente entre estos centros, a propuesta de 
los jefes y juntas encargados del servicio oficial según las necesidades y la especialidad 
de cada una de aquellas, se valoró conjuntamente en 75 000 pesetas. Aparece otro 
crédito de 25 000 pesetas con destino a las bibliotecas oficiales y, previo informe regla
mentario, para la adquisición directamente por la Administración Central. En 1933 los 
créditos se reflejaron en los capítulos 24 y 26, en cambio en 1934 y 1935 pasaron al 
capítulo 1 de Personal, agrupación 28 Archivos y Bibliotecas, y aunque incluía la remu
neración del personal, desapareció la partida general de compra de libros. Por tanto, la 
partida de presupuesto permaneció irregular en estos años. 

Finalmente, en el año 1936, con el Gobierno trasladado a Valencia y posteriormen
te a Barcelona en 1937, en los presupuestos firmados con fecha 31 de diciembre 
de 1936 y posteriormente de 1937 no constaba la partida destinada a la Biblioteca. 
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3. La ubicación 

En su creación en 1912, la Biblioteca se ubicó en la sede del MIPBBAA, donde se insta
ló en los armarios y estanterías disponibles en los despachos del ministro, salones ad
yacentes y demás sitios contiguos. El edificio situado en el paseo de la Infanta Isabel, 1, 
cerca de la estación de Atocha, fue construido en 1879 por el arquitecto Lorenzo Álvarez 
Capra y ampliado y remodelado en 1893 por el arquitecto Ricardo Velázquez Bosco 
para ser la sede del Ministerio de Fomento y Agricultura, y posteriormente, en 1900, 
albergó el Ministerio. Hoy en día es conocido como el edificio del antiguo Ministerio de 
Agricultura, el actual Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 

Allí se mantuvo hasta 1928, fecha del primer acto oficial en el nuevo edificio, cons
truido ex profeso para albergar el MIPBBAA, situado en la calle de Alcalá, 34, sede 
actual del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Este edificio, proyectado por 
Ricardo Velázquez Bosco en 1916, fue terminado por Francisco Javier de Luque López 
(1924-1931) (Berlinches Acin, 2003). 

El traslado de fondos del Archivo al nuevo edificio de la calle de Alcalá se dio por 
concluido el 19 de noviembre de 1931. Algunos de los fondos que constituían el Archi
vo General del Ministerio (800 legajos y 2000 volúmenes) permanecieron en el edificio 
del antiguo Ministerio de Fomento. El Archivo se almacenó en el sótano del edificio. 

Tras el traslado, la Biblioteca se instaló en la segunda de sus seis plantas, con la 
siguiente distribución: en la fachada principal se ubicaron el despacho del ministro, el 
salón de recibo, la secretaría auxiliar y la Dirección General de Primera Enseñanza con 
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sus anejos; ocupaban el centro del edificio la Inspección General de Primera Enseñan
za, el Instituto de Material Científico y la sección de Archivos, Bibliotecas y Museos; y 
a la fachada posterior correspondían el Consejo de Instrucción Pública con despachos 
para el presidente y el secretario, la Secretaría y las secciones del Consejo, y la sección 
de Codificación. La planta cuarta contenía únicamente dos secciones: Contabilidad y 
Publicaciones. 

4. Organización de la Biblioteca 

La Orden de creación de 1912 dispone que se constituya la Biblioteca con obras, libros, 
revistas y folletos, etcétera, que se adquieran directamente por el Ministerio, y con las obras 
que tuviere o en lo sucesivo tuviese el depósito de libros, incluidas las procedentes del 
cambio internacional sin destino determinado y que guardasen relación con la enseñanza 
y las bellas artes. Es fácil pensar, en años posteriores, que para dar servicio a los nuevos 
organismos del Departamento iría adaptando el carácter temático de las colecciones. 

La Orden también menciona a Guillermo Fernández Cuesta y Fernández, pertene
ciente al Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, como encar
gado de catalogar los fondos, y, en caso de cesar el anterior, continuando bajo la ins
pección del jefe del Archivo del Ministerio, lo será el funcionario de la Biblioteca del 
Servicio del Instituto Geográfico y Estadístico o quien dicho jefe designe. 

El primer catálogo, Biblioteca del Ministerio, de 1926, más el suplemento de 1927, 
compilaron las obras disponibles en la Biblioteca hasta ese momento, ordenadas alfa
béticamente por autores, e incluyeron una breve descripción donde se indica el título, 19 
los volúmenes de que consta y el lugar de publicación. El catálogo de 1926 regis
tró 1000 obras y 300 nuevas obras el primer suplemento del catálogo de 1927. 

Se desconoce la elaboración de posteriores catálogos o inventarios de la Bibliote
ca, al menos no han llegado hasta nuestros días. Desgraciadamente pudieron perderse 
en el incendio ocurrido en 1939 en los depósitos del Archivo Central de Alcalá, que 
destruyó gran parte del depósito de documentación administrativa, según relató Vicen
ta Cortés. Otra hipótesis apunta a los expurgos indiscriminados (1911, 1941) que hicie
ron desaparecer información estadística funcional y económica de mayor interés (Ar
chivo Central del Ministerio de Educación y Ciencia, 1975) 8 . 

La tercera hipótesis es pensar en la ausencia de redacción de otros catálogos o 
registros de entrada, inventarios, etcétera, pues solo hemos recuperado de esta etapa el 
mencionado primer catálogo de obras (1926-1927). Los libros almacenados en las de
pendencias pendientes de trasladarse en 1931 podrían pertenecer a la Biblioteca, aun
que no lo podemos asegurar. En una carta escrita por el director del Archivo al director 
general de Bellas Artes, fechada el 27 de marzo de 1933, este declara: Ampliar el Archi
vo de este Ministerio y construir estanterías para libros pues en la actualidad no pode
mos recibir los numerosos que existen almacenados en las dependencias, por no tener 
ni un metro de estantería donde colocarlos. El Archivo era el destino de los libros de 
las dependencias del Departamento 9. 

8 Vicenta Cortés relata estos hechos en el prólogo de la Guía del Archivo Central del Ministerio de Educación y 

Ciencia (1975), de María Carmona de los Santos.
 

9 Carta del director del Archivo, fechada el 27 de marzo de 1933. Archivo General de la Administración (AGA), Caja
 

31/05143.
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Nos resulta interesante para recomponer la historia de la institución la mirada 
descriptiva que ofrece Juan Vicéns sobre el personal que atendía las bibliotecas oficia
les. Describe en su libro que en este período el Cuerpo de Facultativos de Bibliotecas 
apenas contaba con 300 funcionarios, de los cuales 50 estaban destinados a la Biblio
teca Nacional y los 250 restantes a todas las demás bibliotecas. Parece ser que en las 
bibliotecas institucionales, estatales, el bibliotecario era el conserje. Efectivamente, des
de 1911 en adelante aparece una anotación presupuestaria destinada al conserje o en
cargado de la Biblioteca del Departamento 10 . 

En cuanto a la organización de las bibliotecas, ni siquiera los propios biblioteca
rios facultativos aplicaban la mayor parte de las técnicas consideradas en todas partes 
como esenciales —la clasificación por materias, por ejemplo—, y tampoco utilizaban 
las técnicas de organización del préstamo. Vicéns afirma en su artículo, en relación 
con la prestación de libros, que esta no se practicaba en ninguna biblioteca institu
cional (Vicéns de la Llave, 2002). Hemos de suponer, a falta de otros datos, que tam
poco en la Biblioteca del Ministerio existía un servicio de préstamo en estos primeros 
años. 

La adquisición de libros con destino a la Biblioteca en esta primera etapa se supe
ditaba a la normativa del Real Decreto de 1 de junio de 1900. Según estas reglas, para 
la adquisición de publicaciones por el Estado era preciso que a este efecto se declarase 
«de relevante mérito» la obra y, además, reuniese condiciones de «necesidad y utilidad» 
para figurar en las bibliotecas del Estado 11. Este último requisito era preceptivo decidir
lo en la Junta Facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos. Previo informe favorable, 

20 se pasaba el expediente a las Reales Academias, como la Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas, donde un académico de número de la corporación se encargaba 
del examen y emisión del dictamen de «Obra de relevante mérito». Cuando la Academia 
consideraba que el contenido no era de su competencia, el ejemplar era devuelto a la 
Dirección General de Bellas Artes 12 . 

Como ejemplo de este proceso de adquisición se encuentran en el Archivo Gene
ral de la Administración (AGA) los expedientes de dos obras de la colección: El método 
de la pedagogía científica: aplicado a la educación de la infancia, por María Montes
sori (1916), presentado el expediente por Ramón de S. N. Araduce, y Los colegios de 
huérfanos en España, presentado por su autor, Luis Abad (1929). Ambos expedientes 
constan en el AGA13 . 

10	 Vicéns, Juan. «La situación anterior a la guerra. Las bibliotecas oficiales». En España viva: El pueblo a la conquista 
de la cultura, Madrid: Vosa: Educación y Bibliotecas, 2002. En su libro, Vicéns recopila artículos publicados en 1935 

(Madrid) y 1937 (París) en los que el autor estudia para su tesis doctoral las carencias de las bibliotecas en los prime

ros años de la República, tanto las reglas básicas para la redacción de catálogos alfabéticos ordenados por nombre 

de autor, como las normas sobre la organización técnica de las bibliotecas. Ante esta necesidad general, el propio 

Vicéns redactó el primer manual de clasificación por materias en 1935, que no llegó a ver la luz porque se inició la 

guerra cuando estaba a punto de publicarse. 
11 RD de 1 de junio de 1900, que dicta reglas para la adquisición de libros con destino a las bibliotecas públicas (GM, 

2 de junio de 1900). 
12	 La petición de declaración de mérito era elevada por el autor, que remitía tres ejemplares para los trámites oficiales 

con objeto de que se juzgase si la obra podía ser declarada de mérito para su autor, y a la vez el ministerio adqui

riese un número de ejemplares para ser distribuidos entre centros oficiales de educación y bibliotecas públicas. 
13	 Expediente de adquisición de libros. AGA, Caja 31/06972. Se encuentran en el Archivo AGA expedientes de adqui

sición de ejemplares que van de los años 1912 a 1926. 
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Figura 1. Portadas del primer catálogo de la Biblioteca (1926) y su actualización (1927). 

Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes. 

5. Las publicaciones editadas por el Departamento 
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Todos los tipos documentales, estadísticas, bibliografías pedagógicas y colecciones legis
lativas formarían parte de los fondos de la Biblioteca. La estadística general de primera 
enseñanza se obtiene de actividades de escuelas, maestros y edificios de escuelas. Estas 
publicaciones actualmente forman parte de los fondos de la Biblioteca, y algunas obras es
tán editadas por la Oficina de Informaciones, Publicaciones y Estadística del MIPBBAA. 

Estadística de maestros nacionales (1923); Estadística de escuelas nacionales 
(1924); La primera enseñanza en Madrid (1924); Escuelas normales de maestros y 
maestras (1925); Instrucciones para la redacción de los catálogos de las bibliotecas pú
blicas del Estado (1926); Los estudios de las artes y los oficios en nuestra legislación 
(1926); Estadística de edificios-escuelas: escuelas nacionales (1926); Escuelas de arqui
tectura, Escuelas de comercio, Escuela Central de Anormales (1926). 

Otros títulos: Un ensayo de clases complementarias (1928); Institutos nacionales de 
segunda enseñanza: la reforma de 1926 (1928); Las universidades del reino: la reforma 
de 1928 (1929). 

Se trata de un volumen considerable de estadísticas, diccionarios, enciclopedias y 
legislación educativa y de la Administración General del Estado, así como las coleccio
nes y compilaciones legislativas, planes de estudio, el Boletín Oficial del Ministerio de 
Fomento (1851-1881) y el Boletín Oficial del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes (1910-1936). 

6. Suspensión y cierre, 1936-1940 

El paréntesis del conflicto bélico español (1936-1939) caracterizó el lapso de tiempo 
más inmóvil e improductivo que ha tenido España. No hemos localizado documento 
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alguno que verifique u ofrezca información sobre la Biblioteca en el transcurso del 
quinquenio 1936-1940.  

Desde el inicio de la guerra coexistieron en España dos gobiernos y dos ministe
rios con competencias en asuntos de educación; ambos publicaron legislación oficial 
en sus respectivos fueros territoriales. La Biblioteca actualmente reúne en sus fondos la 
doble publicación oficial ministerial de este período. 

Siendo ministro Jesús Hernández Tomás, al caer las primeras bombas nacionales a  
finales de octubre de 1936 en la Puerta del Sol (Madrid), el Gobierno se trasladó a Va
lencia y los servicios centrales del Ministerio fueron instalados en la Universidad de  
Valencia (Castro Marcos, 1939). Carecemos de documentación que indique que la Bi
blioteca del Departamento fuese trasladada a Valencia.  

En el edificio de la calle de Alcalá, donde se ubicaba la Biblioteca, quedó el dele
gado del Ministerio, Juan Aguilar y Calvo. Sabemos por otros autores de los hechos 
acaecidos en Madrid durante los tres años que duró la contienda, y concretamente 
muchos libros de las bibliotecas se utilizaron para levantar barricadas en la Ciudad 
Universitaria y en las calles de la capital. 

Hoy en día no tenemos constancia documental de si fue este o no el destino últi
mo de la colección bibliográfica del Ministerio, pero creemos que no fue ese su final,  
al encontrarse un remanente de libros en las estanterías en 1941.  

Por otra parte, el viejo Ministerio pasó a llamarse Ministerio de Instrucción Pública 
y Sanidad (1937-1939), con jurisdicción en el territorio republicano. Las publicaciones 
del Departamento de esta etapa se imprimieron en Valencia y Barcelona.  

El autoproclamado Gobierno Nacional publicó,  con jurisdicción en el territorio 
nacional, el Decreto de 24 de julio de 1936 que creó la Junta de Defensa Nacional, la 
cual fue sustituida el 1 de octubre por la Junta Técnica del Estado, cuya Comisión de 
Cultura y Enseñanza «se ocupará de asegurar la continuidad de la vida escolar y univer
sitaria, reorganización de los centros de enseñanza y estudios con las modificaciones 
necesarias para adaptar estas a las orientaciones del nuevo Estado».  Esta Junta Técnica 
con sus comisiones perduró hasta enero de 1938, en el que se crearon los departamen
tos ministeriales. 

El Gobierno Nacional mantuvo una Comisión de Cultura y Enseñanza de la Junta 
Técnica del Estado entre 1936 y 1938, año, este último, de la creación del Ministerio de 
Educación Nacional (MEN). Las primeras publicaciones oficiales del Ministerio y el 
Boletín Oficial del Ministerio de Educación Nacional (BOMEN) de estos años se firma
ron desde Vitoria hasta su traslado a Madrid. 

Con la Ley de 30 de enero de 1938, las competencias del viejo Ministerio de Ins
trucción Pública se traspasaron a Educación Nacional, con sede entonces en la ciudad 
de Vitoria hasta el término del conflicto, en que pasó a ocupar las dependencias de la 
anterior sede en la calle de Alcalá.  El ministro Pedro Sainz Rodríguez dio así por finali
zadas las tareas de la Comisión de Cultura y Enseñanza de la Junta Técnica del Estado 14 . 

Se organizaron la Dirección General de Archivos y Bibliotecas y la Biblioteca del 
Departamento; esta última quedó adscrita a la Subsecretaría del MEN hasta 1953 15 . 
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14	  Orden (O) de 23 de abril de 1938. La nueva organización de la Administración Central del Estado ordenada por la 

L 30/1938 hace innecesarias las delegaciones que fueron creadas por la Comisión de Cultura y Enseñanza de la 

Junta Técnica del Estado (Boletín Oficial del Estado [BOE], 28 de abril de 1938). 
15	  L de 25 de agosto de 1939. Creación de la Dirección General de Archivos y Bibliotecas (BOE, 2 de septiembre 

de 1939). 



 

 

 

 
 

 
 

 

 

Capítulo II 
Reorganización, 1941-1967 

231. Contexto 

Debido a los acontecimientos políticos y al cambio de régimen, la política educativa del 
nuevo Ministerio de Educación Nacional se fue concretando mediante dos publicacio
nes oficiales: el Boletín Oficial del Ministerio de Educación Nacional (BOMEN) y el 
Boletín Oficial del Estado (BOE). El ministro José Ibáñez Martín (1939-1951), durante un 
acto en el paraninfo de la Universidad Central, considera la etapa anterior como «siglo 
de decadencia». Esta expresión da idea de la afectación que sostuvo el tratamiento de 
todos los asuntos ministeriales 16. Sin embargo, como había colaborado en la elabora
ción de los presupuestos de gastos del Ministerio de Instrucción Pública siendo dipu
tado del partido de la CEDA, gracias, en parte, a su interés por la colección de libros, 
en 1941 hubo una continuidad de la Biblioteca en el nuevo Ministerio 17 . 

La reorganización de la Biblioteca se integró en una etapa de posguerra durante 
la cual la política educativa se orientó hacia objetivos de carácter inmediato, procuran
do, ante todo, la reconstrucción y el aprovechamiento del material y los efectivos. 
En 1942, el Ministerio desarrolló sus servicios con la siguiente estructura orgánica bási
ca: Subsecretaría, Dirección General de Enseñanza Universitaria, Dirección General de 

16 Fragmento del discurso pronunciado el 23 de octubre de 1939 por J. Ibáñez (Boletín Oficial del Ministerio de Edu
cación Nacional [BOMEN], 8 de julio de 1940). 

17 Dirección General de Archivos y Bibliotecas. Guía de las bibliotecas de Madrid. Madrid: Servicio de Publicaciones 

del Ministerio de Educación Nacional, 1953. Y Morales Vallespín, María Isabel. Nueva guía de las bibliotecas de 
Madrid. Madrid: Asociación Nacional de Archiveros, Bibliotecarios, Arqueólogos y Documentalistas, 1979. En ambas 

publicaciones se cita como fecha de la creación de la Biblioteca del Ministerio de Educación Nacional 1941, cuando 

se trató más bien de una reorganización sustancial. 
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Enseñanza Media, Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica, Dirección 
General de Enseñanza Primaria, Dirección General de Bellas Artes y Dirección General 
de Archivos y Bibliotecas 18 . Los colaboradores de la Revista de Educación, Julio Seage 
y Pedro de Blas, argumentan que, en el plano administrativo, los esquemas utilizados 
se entroncan directamente con los existentes en el período 1931-1936, depurando la 
línea educativa seguida (Seage y De Blas, 1975). 

En los primeros años fue el Consejo Nacional de Educación el que se encargó de la 
reforma docente desde el punto de vista técnico. Estaba constituido por un Gabinete 
técnico-administrativo, dividido en seis secciones: Enseñanza Universitaria y Alta Cultura, 
Enseñanza Media, Enseñanza Primaria, Bellas Artes, Enseñanza Profesional, y Archivos y 
Bibliotecas. Este Gabinete tenía asignados la labor estadística, el régimen de publicacio
nes oficiales y la formación del Archivo y de la Biblioteca (Ceprián Nieto, 1989). 

A partir de 1951, con la llegada al Ministerio de Joaquín Ruiz Jiménez (1951-1956) 
se inició una renovación aperturista (Calbet Roselló, 1998) que se plasmó en la crea
ción, en 1953, de la Secretaría General Técnica del Ministerio, configurada como órgano 
de estudio, documentación, asistencia técnica, elaboración de los planes del Departa
mento y coordinación de los problemas educativos del país. Estaba compuesta por seis 
secciones, incluida la de Documentación 19. En 1955, la Biblioteca pasó a la sección de 
Estudios y Documentación con todos sus servicios. En el Decreto de 27 de mayo 
de 1955 se la define de la siguiente manera 20: 

Compete a la sección de Estudios y Documentación promover y realizar es
tudios sobre temas propios de las actividades específicas del Ministerio […] direc
tamente a través de un Centro de Documentación y Consultas con vistas a la 

24	 mejora y perfeccionamiento de todas las entidades y servicios públicos o privados 
que desarrollen funciones en el campo de la Educación Nacional, que manten
drá enlace orgánico con el Centro de Orientación Didáctica. Para el cumpli
miento de dichas misiones, la sección de Estudios y Documentación ordenará los 
fondos bibliográficos y documentales precisos, quedándole adscrita la Biblioteca 
del Ministerio, con todos sus servicios, los cuales, así como las adquisiciones de la 
misma, serán orientados de modo especial al cumplimiento de dicha finalidad. 

Tras el Decreto, la Biblioteca pasó a depender de la Secretaría General Técnica; se 
recibió la orden de un cambio total de la orientación, para lo cual se tomaron las me
didas pertinentes para su transformación en biblioteca cultural con la especialidad de 
educación y enseñanza y jurídico-administrativa. 

Consecuentemente, la colección se adaptó a la orden ese mismo año. La sección 
de Documentación se puso en funcionamiento, como servicio independiente, en 1957; 

18	 Ley Orgánica (LO) de 10 de abril de 1942 del Ministerio de Educación Nacional (BOE, 24 de abril de 1942). 
19	 O de 10 de junio de 1953 sobre la organización de la Secretaría General Técnica del Departamento (BOMEN, 29 de 

julio de 1953). Bajo su coordinación todos los demás gabinetes técnicos del Departamento tendrán como misión 

principal la recopilación de informes y documentos sobre problemas culturales de España y del extranjero; la revi

sión, reajuste y publicación de las disposiciones legales y complementarias correspondientes a la órbita de las 

actividades de este Departamento, y la preparación de los proyectos de nuevas normas jurídicas que se le enco

mienden. 
20	 Decreto (D) de 27 de mayo de 1955, por el que se reglamenta la organización y el funcionamiento de la Secretaría 

General Técnica de Educación Nacional. En el artículo 12 se indica que la Biblioteca se incluirá en la Sección de 

Estudios y Documentación (BOE, 21 de junio de 1955). 
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